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P R E C I O S  D E  S U S C R I P C I O N  
Madrid, 6 pesetas año; provincias, 7; extranjero, 8 

N U M E R O  S U E L T O ,  5 0  C E N T I M O S

S U M A R I O

Adminislración y Explotación.— 
de concesiones vigentes en 15 y ‘2S de 
febrero de 1937.—Resumen de los expe­
dientes de abono y de transmisión de 
agua durante la primera y segunda quin­
cena de febrero de 1937.

Moüimienío de personal. — Suspensión. 
Cese,—Traslado, '

Dirección facultativa. — Relación de los 
trabajos ejecutados durante la primera 
y segunda quincena de enero de 1937.

informaciones generales ."Abastecimiento 
de aguas de Madrid; Plano general. 
Manifestaciones del Ministro de Obras 
Públicas,—Acuerdos del Consejo de Ad­
ministración: Servicios especiales y Co­
bradores.

Nuevos Vocales del Conse­
jo de Administpaoión

Han sido nombrados Consejeros de 
los Canales del Lozoya los señores si­
guientes:

Como representante de la Cámara de 
la Propiedad Urbana de Madrid, D. Emi­
lio Coll Maignari.

Por el excelentísimo Ayuntamiento de 
Madrid, D, Antonio Fernández Quer y 
D. Fabián Talanquer; y

Por el Sindicato Unico de Agua, Gas 
y Electricidad (C, N. T,), el camarada 
Camilo Carretero.

ALQUILER DE CONTADORES

Por acuerdo del Consejo de Administra­
ción del día 7 de octubre último, queda 
suprimido lo que se venia cobrando por 
alquiler de contadores, a partir de ! de ene­
ro de 1937,

C O N S E J O  DE A D M I N I S T R A C I O N
Nuevos Vocales del Consejo de Adminis­

tración.—Her\ sido nombrados los seño­
res que se mencionan.

Consejo de Administración. — Sesión del 
día 1 i de febrero de 1937.

A c u e rd o s  to m a d o s  p o r e l m ism o

Sesión del dia 11 de febrero de 1937

Abierta la sesión se da lectura al acta 
de la anterior, quedando aprobada.

En el orden del dia se da lectura a 
un oficio del Ayuntamiento de Madrid 
designando a los Concejales señores don 
Antonio Fernández Quer y D. Fabián 
Talanquer para que ostenten la repre­
sentación de la Corporación municipal en 
el Consejo de Administración de estos 
Canales.

El Delegado del Gobierno, Sr. Torres 
Campañá, da la bienvenida a dichos se­
ñores y tes ruega que presten su valiosa 
colaboración al Consejo,

Los Sres. Talanquer y Fernández Quer 
dan las gracias por la afectuosa acogida 
de que han sido objeto y prometen una 
leal colaboración, siempre en beneficio 
del pueblo de Madrid.

El Secretario, Sr, Garcia Herreros, da 
cuenta de una comunicación del Sindi­
cato Unico de Gas, Agua y Electricidad 
(C. N. T.), en la que se designa al com­
pañero Camilo Carretero como Conse­
jero obrero en sustitución del anterior, 
Mariano Flores.

El Delegado se congratula del nom­
bramiento y espera que dicho señor asista 
a la próxima sesión.

Se acuerda la devolución de la fianza 
de 250 pesetas a D, Martín Hernán Ro­
dríguez, por haber satisfecho las 4.000 
pesetas del arriendo de los diezmos y 
canon de! cana! de Cabarrús.

Con referencia al nombramiento hecho 
por la Superioridad del Sobrestante don 
Lorenzo Alcuraz Segura para que pase 
a continuar prestando sus servicios a 
estos Canales, y atendiendo a una ob­
servación hecha por el señor Director 
técnico se acuerda indicar al Ministro de 
Obras Públicas, para la buena marcha

de la contabilidad, que deje sin efecto el 
que hizo en 7 de agosto de 1956 a favor 
de D. Antonio López de la Haza, que 
prestaba sus servicios en la Diputación 
de León y que, por tanto, no ha podido 
venir a tomar posesión.

Se da lectura a una orden ministeria! 
de 17 de enero último suspendiendo de 
empleo y sueldo a los siguientes fun­
cionarios: D, Antonio Navarro Rever­
ter, Ingeniero de Caminos; D. Fernando 
Barrero Hernando, Ayúdame de Obras 
Públicas; D. Alfredo Moreno Morales, 
Delineante de Obras Públicas, y los 
Auxiliares de oficinas D, Adolfo Váz­
quez Junquera. D. José de la Peña 
Matos, D. Vicente Armada López, don 
Víctor Viguera de la Vega, señorita Con­
cepción Dahlander Fio! y D. Abel Ga- 
mecho Ruiz.

También se da lectura a un escrito de 
doña Dolores García dando cuenta del 
fallecimiento de su «poso, D, Francisco 
Montes Blanco, Oficial de Administra­
ción, ocurrido el día 9 de enero último.

Se acuerda acceder a lo solicitado por 
D. José M. Ventoso Sánchez, Cobrador 
de estos Canales, solicitando se le per­
mita sustituir ia fianza que tiene hecha 
en valores del Estado por metálico.

Se acuerda pase a informe del Letrado 
asesor la instancia de doña María Gue­
rrero Escudero, viuda del que fué em­
pleado de estos Canales D. José Peléez 
Morón, en la que solicita ¡a pensión 
reglamentaria.

También se acuerda abrir un crédito 
para sufragar los gastos que se originen 
con motivo de la concurrencia de los Ca­
nales del Lozoya a la Exposición de 
Obras Públicas de Valencia,

En relación con la petición hecha por 
una Comisión de obreros de la fábrica 
de cemento Asland solicitando se les

Ayuntamiento de Madrid
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abone las facturas pendientes de cobro 
en metálico en lugar de hacerlo en lámi­
nas, como es lo contratado. Oídas las 
razones expuestas por algunos Conse­
jeros, se acuerda reiterar él pago en 
obligaciones.

El Consejo acuerda autorizar al señor 
Delegado para que realice las gestiones 
necesarias para insistir cerca del Minis­
terio de Trabajo (Junta de Paro obrero) 
a fin de que contribuya con un porcen­
taje, el mayor posible, a los gastos de 
saneamiento de la cuenca del Lozoya, 
e igualmente se le autoriza para recabar 
del Ministerio de Obras Públicas la apli­
cación del decreto de 18 de diciembre 
de 1936 sobre abastecimiento de agua 
en poblaciones menores de 2.000 ha­
bitantes.

El señor Delegado da cuenta de un 
oficio del Ingeniero Director sobre el 
pago de jornales a los obreros metalúr­
gicos que se dedicaban a ia fabricación 
de maferial de guerra en los talleres del 
sexto depósito. Y después de las inter­
venciones del señor Director y de los 
Consejeros Sres. Somoza y Ponce, se 
acuerda mantener el acuerdo anterior del 
Consejo de no pagar más jornales por 
trabajos de guerra y fortificación, por 
entender que han de cobrar por Guerra.

El Delegado, Sr. Torres Campaña, 
explica las gestiones realizadas por él 
en Valencia cerca de! Gobierno y otras 
entidades en su última visita a esta capi­
tal. Estas gestiones se refieren ai pago 
de los recibos de consumo de agua de 
las redes del Norte y M. Z, A., pago 
de los jornales que Guerra adeuda a los 
Canales por trabajos de fortificaciones 
y cobro del agua de las casas incauta­

PETICÍONES DE AGUA

Art. 2 °  Las peiiciones de agua se ha­
rán en los impresos que se facilitarán gra­
tis por la Dirección del Canal. En ellos se 
fiarán constar el nombre del peticionario, 
la finca o oiuienda a que se destina el agua 
y  cuantas circunstancias sean necesarios 
para la debida aplicación de las tarifas 
correspondientes. Constará también por 
escrito el consentimiento del dueño de la 
finca, si ésla es de propiedad particular, o 
del Jefe del establecimiento en su caso. Se 
entenderá por Jefe de un establecimiento 
!a persoi a autorieada por ley, reglamento 
o práctica para representarle en las rela­
ciones del mismo con la Administración 
general o con sus superiores jerárquicos.

No se dará curso a ninguna petición 
que no llene adherido el timbre que corres­
ponda según la ley.

(Regla me uto de B de febrero de 1903.)

das. Gestiones éstas que lian tenido un 
favorable resultado.

El Cajero, Sr. Martínez, manifiesta 
que la Agrupación Socialista ha liqui­
dado varios recibos del agua consumida 
en las fincas incautadas por esta Sindi­
cal, pero que no se consigue resultado 
alguno respecto de la C. N. T.

Se pasa a tratar de la reorganización 
del personal y de la formación del escala­
fón de empleados de los Canales, y des­
pués de intervenir varios señores Con­
sejeros se acuerda que tan pronto como 
regrese el Sr. Martínez de un viaje que 
tiene que hacer se celebre sesión para 
dejar ultimado este asunto.

También se acuerda tratar en la sesión 
próxima lo referente a la plantilla de los 
servidos sanitarios, que figura en el 
presupuesto aprobado.

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar se levantó la sesión.

A D M I N I S T R A C I O N  
Y E X P L O T A C I O N

Número de concesiones vigentes en 15 
de febrero de 1937.

Interior y acequias ...............- - 29.662

Resumen de los expedientes de abono y 
de transmisión de propiedad de agua 
de estos Canales resueltos por el exce­
lentísimo señor Delegado durante la pri­
mera quincena de febrero de 1937.

Concesiones nuevas........................... 4
Concesiones caducadas.....................  »

Transferencias de láminas de agua en pro­
piedad autorizadas durante la primera 
quincena de febrero de 1937.

Número de transferencias.

Número de concesiones vigentes en 28 
de febrero de 1937.

Interior y acequias.....................  29.662

Resumen de los expedientes de abono y 
de transmisión de propiedad de agua 
de estos Canales resueltos por el exce­
lentísimo señor Delegado durante la se­
gunda quincena de febrero de 1937.

Concesiones nuevas. . .  - 
Concesiones caducadas.

Transferencias de láminas de agua en pro­
piedad autorizadas durante la segunda 
quincena de febrero de 1937.

Número de transferencias.

M O V I M I E N T O  
D E  P E R S O N A L

Suspensión

D. Antero Samaniego y Martínez Eor- 
túri, Auxiliar de oficina, es declarado 
suspenso de empleo y sueldo por orden 
de la Delegación de 18 de febrero últi­
mo, en relación con la orden ministerial 
de 2 de noviembre de 1936.

CesB

Doña Matilde Ripol) Salvé, Oficia! de 
Administración, cesa en estos Canales 
por haber sido trasladada a la Secreta­
ría del Ministerio de Obras Públicas 
por orden ministerial de 15 de febrero 
último.

Traslado

D. Lorenzo Alcaraz Segura, Sobres­
tante de Obras Públicas, ha sido tras­
ladado a estos Canales por orden mi­
nisterial de 21 de enero último.

MULTAS POR INFRACCIONES

Art. 59. Serán multados con 50 pesetas: 
Primero. Los que hicieren cualquier 

alteración en los precintos, cerraduras o 
aparatos colocados por la Dirección del 
Canal.

Segundo. Los que pusieren obstáculo 
a las visitas practidas por ios agentes de 
de la misma Dirección,

Tercero. Los que no permitieren prac­
ticar las lecturas de tos contadores y las 
comprobaciones de éstos o de las llaves 
de aforo.

Cuarto. Los que establecieren injertos 
prohibidos por este reglamento o que trai­
gan consigo el uso fraudulento del agua.

(Reglamento de 8 de febrero de 1903.)
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D I R E C C I O N  F A C U L T A T I V A
Relación de los trabajos ejecutados en estos Canales, además de los ordinarios

de conservación, explotación y vigilancia

Prim«ra quincena de enero de 1937

EMBALSES Y CUENCA

Presa de Puentes Viejas; Continúa la 
limpieza de escombros en Puentes Vie­
jas.—Prolongación de una obra de fá­
brica para desagüe de cunetas en el 
camino de Manjirón a Puentes Viejas. 
Peraltado de curvas, bacheo y recebo en 
los caminos de servicio de Manjirón a 
Lozoyuela y a Puentes Viejas.—Acopia 
de leña para la cocina del hospital insta­
lado en la casa Administración de Man- 
jirón.—Instalación de dos baños con ho­
gar y termo en el anejo de las cusas de 
los guardas de Puentes Viejas,—Vigi­
lancia en las lineas eléctricas y repara­
ción de averias en las mismas.—Eleva­
ción de 826 metros cúbicos de agua deí 
catial transversal a Manjirón para el 
servicio del pueblo, hospital y lavadero.

Buitrago: Apertura de zanjas para 
enterrar los restos recogidos en las már­
genes del embalse.

CANAL ANTIGUO DE CONDUCCIÓN

Sección de Torrelaguna.—Acopios 
de 12 metros cúbicos de almendrilla para 
hormigones y 14 m etros cúbicos de 
arena.

Camino de servicio: En el hectóme- 
tro 9 del kilómetro 58, explanación de 90 
metros lineales de camino y refino de 40 
metros lineales de cunetas dobles.

Camino de acceso a la cantera de la 
Aldehuela: Continúa la explanación de 
este camino entre el arroyo y la cantera. 
Recrecimiento de una hilada de mampos- 
íeria en los dos estribos del puente sobre 
el arroyo.

Cantera de la Aldehuela: Continiia 
en pequeña escala el careado de piedra 
de manipostería.

Trabajos en los talleres; En el de 
herrería, construcción de una estufa para 
el taller,—Construcción del herraje para 
el cuadro eléctrico de la carpintería. 
Calzado de 33 zapapicos. — Aguzado 
de piquetas, zapapicos, punteros, uñetas 
y cortafríos.—El personal de este taller 
lia engrasado el sifón de Guadalix.

En el de carpintería: Terminación de 
los seis cuezos para el cemento.—Arre-

glo de carretillas, cambio de los cojine­
tes y colocación de los arquillos del carro 
para el toldo.

Viveros, jardines y plantaciones: La­
bores propias de la estación.

Sección de Madrid.—Viñuelas: Se 
continúa rejuntando el ladrillo del exte­
rior de la almenara.—El resto del perso­
na! sigue prestando servicio de vigilan­
cia en la linea.

CENTRAL ELÉCTRICA DE TORRELAGUNA

Taller: Construcción de un modelo 
para el moldeado de juntas de cuero para 
las descargas auxiliares de las turbinas. 
Construcción y reparación de herra­
mientas.

CENTRAL RECEPTORA V DE ELEVACIÓN 
DE AGUAS

Trabajos diarios de limpieza y conser­
vación.—Repaso de prensas y cojinetes 
en los nueve grupos para la elevación de 
aguas, así como también de las tuberías 
de aspiración e impulsión, llaves grandes 
y contadores Venturi. — Lectura diaria 
de los distintos aparatos de medida de la 
Central elevadora,—Trabajos diarios de 
limpieza y repaso de aparatos de la Cen­
tral receptora, y lectura cada media hora 
de los aparatos de medida.— Reparación 
de la avería ocurrida en la línea de trans­
porte, el día 4 del corriente, en las proxi­
midades de la calle de Francos Rodrí­
guez.— Construcción de piezas de re­
puesto en el taller.

DEPÓSITOS

Tomas de altura de niveles de agua y 
maniobras de compuertas en los depósi­
tos.—Limpieza de galerías, torreones y 
paseos.—Construcción de obras de pro­
tección del abastecimiento de aguas.

DISTRIBUCIÓN

Operaciones en la red general: Repa­
raciones de roturas de tubos: una de

70 milímetros, dos de 80 ídem, cuatro 
de 100 ídem, dos de 120 ídem, dos de 
150 ídem y una de 250 ídem. -C onde­
nas, 1 L—Reparaciones de tomas o tube­
rías particulares, 25.—Suspensiones de 
suministros por falta de pago u otras cau­
sas reglamentarias, 14. — Restableci­
mientos de suministros, 1 .—Operaciones 
en registros, 3 .—Idem en tuberías, 3, 
Idem en llaves de ]a red, 8 .—Avisos de 
averias no existentes o ajenas a la red de 
los Canales, 10.—Otras operaciones, 5.

Bocas de riego de nuevo modelo: Con­
denadas, 1.—Reparadas, 365,— Repara­
ciones de roturas en la tubería de 70 mi­
límetros de serie, 5. — Operaciones en 
registros, 1 8 .— Idem en tuberías, 1, 
Idem en llaves de serie, 4.

Bocas de riego de modelo antiguo: 
Condenadas, 2 .—Reparadas, 3.

ACEQUIAS

Servicio de vigilancia y partes en ¡as 
acequias del Norte y del Este.—Reco­
rrido y perfilado de cunetas y limpieza 
de paseos en la acequia del Este,—Cons­
trucción de una compuerta y arreglo de 
otra.—Colocación de una puerta de las 
de acceso a los terrenos de las acequias. 
Astilado y afilado de herramientas.—Vi­
gilancia especial para evitar en lo posi­
ble el iniciado corte del arbolado de la 
acequia del Este. —Trabajos ordinarios 
de compuertas y servicio de aguas en 
la acequia deí Este,

RELACIÓN DE LOS SERVICIOS EFECTUA­
DOS POR LA INSPECCIÓN DE CONTADORES

Contadores.................................... 496
Aforos........................................  3
Reconocimientos.......................... 5
Viviendas......................................  l

Total.....................  505

LABORATORIO DE COMPROBACIÓN 
DE CONTADORES

Movimiento durante la quincena
Contadores precintados propiedad del 

Canal, 49.
idem id. del abonado, 7.
Total, 56.

Ayuntamiento de Madrid
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Segunda quincena de enero de 1937

EMBALSES Y CUENCA

Puentes Viejas: Trabajos de consolida­
ción de tierras en el canal de desagüe, a 
consecuencia de un corrimiento de tie­
rras producido por las lluvias,—Desmon­
taje de los motores instalados para ma­
niobras de las compuertas del desagüe 
intermedio del embalse de Puentes Vie­
jas, y traslado y montaje de los mismos 
en la torre del desagüe alto.—Reparación 
del pozo mouras de la casa del Guarda 
de Manjirón.—Bacheos y recebos en los 
caminos de servicio.—Maniobras en ias 
compuertas de la presa del Tenebroso y 
canal de desagüe, ast como en los diques 
de viguetas del canal de la margen iz­
quierda de la presa de El Villar.—Aco­
pio de lefia para la cocina del hospital de 
Manjirón.—Elevación de 809 metros cú­
bicos de agua para servicio de éste y del 
lavadero militar.

Buitrago: Nueva instalación de la bom­
ba elevadora de agua al lavadero de 
Buitrago, debido al aumento de cota del 
embalse de Puentes Viejas.— Recogida 
y cremación de restos orgánicos de las 
márgenes del río y del pueblo.

CANAL ANTIGUO DE CONDUCCIÓN

Sección de —Acopios
en el canal antiguo de 8 metros cúbicos 
de arena y 6 metros cúbicos de almen­
drilla para hormigones.

Camino de servicio; Refino de talu­
des y apertura de cuneta nueva en el 
kilómetro 58.

Camino de acceso a la cantera de la 
Aldebuela: Derribo de una cerca y cons­
trucción de la misma al otro lado del ca­
mino.—Rebaje de la rasante entre el 
arroyo y la cantera,—Coronación de los 
estribos del puente para el próximo hor­
migonado de la losa,

Cantera de la Aldebuela: Descombro 
de tierras en la cantera.—Careado de 18 
metros cuadrados de piedra caliza para 
mampostcria.

Canal de servicio: En la zona yesosa 
de Malacuera (hectómetro 10 del kiló­
metro 24), excavación de una calicata 
por el exterior para investigación de una 
importante filtración y entibación de la 
misma.

Trabajos en los talleres: En el de he­
rrería, aguzado de herramientas para los 
trabajos.—El personal se ha dedicado 
casi exciusivaniente en la estación de 
clorinación de Torrelagima.

En el de carpintería: Entibación de 
una calicata en la zona yesosa de Mala- 
cuera.—Encofrado del puente sobre el

arroyo de la Aldebuela para el hormigo­
nado de la losa armada.

Viveros, jardines y plantaciones: La­
bores propias de la estación.

Sección de M adrid.—V\ííw\íls\ Se 
continúa rejuntando el ladrillo del exte­
rior de la almenara.—El resto del perso­
nal sigue prestando servicio de vigilan­
cia en la línea.

CENTRAL ELÉCTRICA DE TORRELAGUNA

Reparación de la descarga auxiliar 
del grupo número 2.

Taller: Reparación de herramientas y 
construcción de unas piezas de repuesto 
para los grupos 1, 2 y 3,

TRABAJOS DE CORTA

Día 22: En el hectómetro 10 del ki­
lómetro 24, picado, enfoscado y enlucido 
de un quebranto grande en cajeros y 
otros en media caña,—Enlucido de sole­
ra en una longitud de 14 metros.

CENTRAL RECEPTORA Y DE ELEVACIÓN 
DE AGUAS

Trabajos diarios de limpieza y repaso 
de aparatos de la Central receptora, y 
lectura cada media hora de los distintos 
aparatos de medida.-Lectura diaria de 
los aparatos de medida de la Central 
elevadora,—Trabajos diarios de limpieza 
y conservación; repaso de prensas y coji­
netes en los nueve grupos para la eleva­
ción de aguas, así como también de ias 
tuberías de aspiración e impulsión, llaves 
grandes y contadores Venturi,

DEPÓSITOS

Limpieza de galerías, torreones y pa­
seos.—Tomas de altura de niveles de 
agua y maniobras de compuertas en los 
depósitos. — Construcción de obras de 
protección del abastecimiento de aguas.

DISTRIBUCIÓN

Operaciones en la red general; Repa­
raciones de roturas de tubos: dos de 100 
milímetros y tres de 150 Idem.—Conde­
nas, 9 .—Reparaciones de tomas o tube­
rías particulares, 19, —Suspensiones de 
suministros por falta de pago u otras 
causas reglamentarias, 1 4 —Restableci­
mientos de suministros, 1.—Operacio­
nes en registros, 1.—Ídem en tuberías, 3. 
Idem eii llaves de la red, 3. —Avisos 
de averías no existentes o ajenas a la 
red de los Canales, 1 7 . - Otras opera­
ciones, 2.

Bocas de riego de nuevo modelo: Re­
paradas, 249. —Reparaciones de roturas 
en la tubería de 70 milímetros de serie, 8. 
Operaciones en registros, 11.—Idem en 
llaves de serie, 6 ,—Otras operaciones, 1.

Bocas de riego de modelo antiguo: 
Condenadas, 5 .—Reparadas, 4.

ACEQUIAS

Servicio de vigilancia y partes en las 
acequias del Norte y del Este.—Reco­
rrido y perfilado de cunetas y limpieza 
de paseos en la acequia del Este.—Cons­
trucción de una compuerta para la sec­
ción pequeña de la acequia del Este. 
Arreglo de una carretilla.—Astilado y 
afilado de varias herramientas.—Cons­
trucción de una estantería para la oficina 
de la calle de Alcalá, 96,—Poda del arbo­
lado en los kilómetros 5, 6 y 7 de la ace­
quia de! Este.—Vigilancia especial para 
evitar en lo posible e! iniciado corte del 
arbolado de la acequia del Este.—Traba­
jos ordinarios de compuertas y servicio 
de aguas en la acequia del Este.

RELACIÓN DE LOS SERVICIOS EFECTUA­
DOS POR LA INSPECCIÓN DE CONTADORES

Contadores..................................... 449
Aforos............................................. 3
Reconocimientos...........................  2
Viviendas......................................  3

Total........ ' ..........  457
CONDENAS Y EJECUCION DE TOMAS

Aft. 19. Los gastos de condena serán 
de cuenta de la Dirección del Canal.

Art. 20. La ejecución de tomas y de­
más obras en ia sona de seroicio de las 
Mcequias se hará por los concesionarios. 
El personal de la Dirección señalará el 
sitio de la toma y cuidará de que se ejecu­
te en debida forma y  con los materiales 
apropiados. La conseroadón y reparación 
de estas obras será de cuenta de sus due­
ños, que estarán obligados a conseraartas 
en buen estado.

(Reglamento de fi de febrero de I903.J

LABORATORIO DE COMPROBACIÓN 
DE CONTADORES

Mooimiento durante la quincena
Comprobaciones efectuadas en conta­

dores del Canal, 46.
Idem id. del abonado, 14.
Total, 60.
Se comienza la revisión de fincas aban­

donadas, pasando a la Superioridad la 
primera relación y habiendo recogido 
12 contadores.



I

BOLETÍN OFICIAL DE LOS CANALES DEL LOZOYA 17

I N F O R M A C I O N E S  G E N E R A L E S

A B u STtC IW lEN TO  DE AGUA DE M ADRID

P L A N O  G E N E R A L

MANIFESTACIONES DEL MINISTRO DE OBRAS
PUBLICAS

El Ministro de Obras Públicas, en re­
cientes manifestaciones, ha dicho que va 
a iniciar un vasto plan de electrificación, 
con la orientación de rescatar cinco mi­
llones de kilovatios que en la actualidad 
se pierden, fundado en el aprovechamien­
to racional de los ríos pura la electrifi­
cación de los ferrocarriles y movilizar 
grandes instalaciones industriales. Asi, 
el carbón será casi inneccsano y podrá 
servir para ser destilado y obtener

evitar las pérdidas de agua. También es 
preciso abastecer de agua potable a más 
de 4.000 pueblos, con lo que se hará 
descender la mortalidad que el tifus oca­
siona, Otro aspecto muy interesante es 
el de caminos y pantanos. Se están repa­
rando varios kilómetros de carreteras y 
caminos, y me propongo —dijo el Mi­
nistro— imprimir gran actividad a la 
producción de grandes pantanos, que

TARIFA GENERAL.

Los primeros Í0 hectolitros diarios mar­
cados por el contador pagarán a razón 
de 0,03 pesetas hectolitro.

Los 10 hectolitros siguienles, a razón 
de 0,02 pesetas hectolitro.

Los que excedan de 20 hectolitros al 
dia, a razón de 0,01 pesetas hectoHLo.

Por cada instalación de contador que 
sirca carias viviendas o locales alquilados 
separadamente, los grupos de 10 hectoli­
tros a que se refiere la tarifa general se 
entenderán multiclicados por el numero 
de oiolendas o locales.

(Reglamento de S de febrero de 1903.)

servirán para completarci plan de mejo­
ras de nuestros campos. También se rea­
lizarán obras importantes de mejoras en 
las redes ferroviarias, procurando la 
coordinación de los ferrocarriles de vía 
ancha y estrecha, y estudiando la trans­
formación en ancho internacional de la 
línea que parte de Murcia y va a la fron­
tera francesa, único modo de conseguir 
que las exportaciones de fruías de Le­
vante se puedan llevar a cabo en buenas 
condiciones económicas.

CONCESIONES DE AGUAS DE LAS ACEQUIAS

de él colorantes y otros productos qiit- 
micos,

Ln cuanto a las obras públicas, es ne­
cesario utilizar el agua de nuestros ríos 
para convertir en huertas extensas co­
marcas que ahora son eriales. Actual­
mente nuestra producción agricola alcan­
za la cifra de 12.000 millones de pese­
tas, y con el proyecto se duplicará esta 
cantidad. En cuanto a riegos, es nece­
sario modificar su estructura jurídica y

Art. 9.“ Las concesiones de agua de 
las acequias quedan subordinadas a las 
necesidades del consumo del interior de 
Madrid y  del seroicio de la conducción, 
pudiendo la Dirección del Canal suspen­
der el suministro cuando fuese necesario, 
sin derecho a reclamación ni indemniza­
ción, siempre que dicha interrupción no 
exceda de diez dias al mes. Si excediera 
de este plaza se deducirá del importe del 
agua el valor de la correspondiente a los 
días de exceso.

(Reglamento de 6 de febrero de ¡803.)

I I
Ayuntamiento de Madrid
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ACUERDOS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION

Servicios especiales y Cobradoras

Por acuerdo toinado eii el Consejo de 
Administración celebrado el día 19 de 
febrero actual, fueron aprobadas las si­
guientes bases y plantillas:

Primera. Incorporara la plantilla de 
los Canales del Lozoya, coil el titulo de 
Servicios especiales, a los Dres, Busta­
mante y Roca, no haciéndolo asi con 
el Dr. Luengo, por tratarse de un espe­
cialista retjnerido también por otros ser­
vicios, que cobra por recibos determina­
dos y concretos y al que se deja en la 
misma form i en que se encueníra ac­
túa! mente.

Segunda. Que el Dr, Bustamaníe 
quede adscrito al servicio de laboratorio-, 
y el Dr. Roca a todos los demás servi­
cios de los Canales en relación con el 
personal.

Tercera. Que el Auxiliar de oficina 
D. José García de la Garnacha quede in­
corporado a esta sección de Servicios 
especiales, colaborando con ei Doctor 
Roca. Ambos trabajarán exclusivamente 
para los Canales del Lozoya

C O B R A D O R E S

Cuarta. Que se indiiya también en la 
sección de Practicantes a los Sres. Bár- 
cena, González y Pagán, eliminando del 
servicio al Farmacéutico Sr. Guinea, por 
no estimar necesarios sus servicios.

Quinta. Que el Dr. D. Bernardo Ba- 
rrióii quede encargado de la asistencia 
médica de nuestros obreros y empleados 
de la zona de los embalses, cobrando me­
diante recibo, como hasta aquí, las canti­
dades acostumbradas. Que el Doctor 
Plaza, 11 otro que se pueda designar en 
Torreiaguna, realice ei mismo servicio 
respecto a los obreros y empleados de la 
zona de Torreiaguna, cobrando también 
por recibo por cada servicio completo 
prestado.

Sexta. Que disfrutando los Practi­
cantes sueldos de 6.000 pesetas, no pue­
den los Médicos disfrutar de un sueldo 
mínimo anual menor; por tanto se fija el 
de 6.000 pesetas por todos conceptos, 
suprimiéndose las dietas, gratificaciones 
y pinses que actualmente devengan, y 
computándoles en quinquenios de pese­
tas 1,000 los años de servicios sanitarios 
prestados.

-D. Manuel Jiménez Máinez...............
-D. Francisco Feito Mayo...................
-D. Francisco Larrubia Gómez...........
-D, Juan José Martínez Muñoz. . .  ,.
-D. Agustín Garda Zubiri...................
-D, Alberto Morales López.................
-D. Miguel Insaurriaga Angnita . . .
-D. Ventura García Sánchez..............
-D. Braulio Simón González...............
-D. Daniel Pascual Segura.................
-D. Juan Llavona Sánchez...................
■D. Anastasio Arroyo Medina.............
-D. José Franco de Cózar...................
-D. Agapito González Hernández . ..
~D. José Suárez Alfonso.....................
-D, Antonio Castellote Medrano . , .  •
-D . Mariano Maestre Palacios...........
-D. José Ventoso Sánchez...................
-D , Juan Bautista Mínguez Berrueco.
- D. Félix García Cadenas...................
-D . Antonio Pérez Laniuela................
-D . Mariano González Moreno..........
-D , Pedro Borregón Ortega . . . . . . .

T o t a l e s ...........................

J o r n a l
actual

Pesetas

Sueldo anual 

Pesetas

Sueldo que 
se propone

Pesetas

16,45 6.004,25 tf

15,35 5.602,75 6.000
14,55 5.310,75 5.500
12,35 4,507,75 5.000
11,80 4.307 4.500
11,80 4.307 4.500
11,25 4.106,25 4.500
11,25 4.106,25 4.500
11,25 4.106,25 4.500
10,70 3.905,50 4.000
10,70 3.905,50 4.000
10,70 3.905,50 4,000
10,70 3.905,50 4.000
10,40 3.796 4,000
10,20 3.723 4,000
9,60 3.504 4.000
9,60 3,504 4.000
9,05 3.303,25 3.500
8,75 3.193,75 3.500
8,45 3 084,25 3.500
8,45 3.084,25 3.500
8,45 3.084,25 3.500
8,45 3.084,25 3.500

. » 91.341,25 92.000

NOTAS.—Mensualmente percibe cada uno 30 pesetas como quebranto de moneda, 
nn promedio de 11 pesetas como gasto de tranvía y el 4 por Î.OOO de la recaudación 
hedia personalmente por ellos y repartida en partes iguales entre todos.

Los ascensos por quinquenios de 500 pesetas, desde 3.500 hasta 6.000 pesetas como
máximo.

Instalación provisional de las 
oficinas de ios Canales

Debido a las actuales circuns­
tancias, y para mayor facilidad del 
público, han quedado instaladas 
de forma provisional las diferen­
tes dependencias de los Canales 
en los sitios que se expresan a coii- 
tinuadón:

Delegación, Dirección, Secretarias 
respectivas, Registro, interven­
ción, Administración, canal del 
Este, Jorge Ju an , 5.

Caja-Pagaduria, A duana, 30.

Estadística, Avisos dei público, 
Facturación, Contadores, Inge­
niero de distribución, Servicio 
técnico {obras de arterias y de­
pósito quinto), Expropiaciones, 
Alcalá, 96.

Depósito, Centrales eléctricas, li­
nea de transporte, Servicios 
técnicos de obras inmediatas 
(galería de unión, segundo de­
pósito elevado y cuarto depósi­
to), Santa Engracia, Í27.

Comité de Fábrica, Almacén cen­
tral, Distribución, Bravo Mu­
rillo , -13.

Brigadas de distribución, almacén 
parcial. Azcona.

Parque móvil, lalltrcs, Claudio  
C od io , lis.

La plantilla propuesta importa 92.000 pesetas, a las que hay que aumentar la jiibíia- 
ciiin de D. Manuel Jiménez, todo ello con efectos desde 1 de enero de 1937.

A esta cantidad hay que sumar el complemento, igual a una paga extraordinaria 
propuesta para los empleados administrativos y a satisfacer en diciembre de cada año.

RECURSOS DE ALZADA CONTRA LOS 
ACUERDOS DEL DELEGADO Y DEL 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

Art. 82. Contra los acuerdos del De­

legado y del Consejo de Administración 

en asuntos de su respectiva competen­

cia procederá el recurso de alzada para 

ante el Ministro de Fomento, que debe­

rá interponerse ante el Delegado del 

Gobierno en el término da quince días, 

cantados desde la notificación adminis­

trativa del acuerdo recurrido.

(Reglanientfi de de septiembre de 1909 para 
el cumplimiento de la ley de 8 de febrero de 1607 
reoreauizandn los servicios del Cana! de Isabel il)

ARTES GRAFICAS MUNICIF^ALES

Ayuntamiento de Madrid


